
No. Proceso Clase Proceso Demandante (s) Demandado (s)
Fecha 

Auto(s)
Desición

2016-00149 EJECUTIVO PRENDARIOBANCO FINANDINA S.A. JOBANY MARQUEZ ROMERO 25-jul LLEGAR DOCUMENTACIÓN DE NOVACIÓN 

2017-00042 EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.AANA LUCERO VILLALBA FLOREZ 25-jul NO ACCEDE A LO SOLICITADO 

2017-00086 EJECUTIVO HIPOTECARIOBANCOLOMBIA S.A. PABLO PRIETO LATORRE 25-jul NO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDÍCA

2017-00205 TITULACIÓN DE LA POSESIONROSA ELVIRA CORTES DE PRIETO PERSONAS INDETERMINADAS 25-jul ORDENA OFICIAR A LA ANT

2017-00206 TITULACIÓN DE LA POSESIONERMES CASTRO RIOS PERSONAS INDETERMINADAS 25-jul SENTENCIA ANTICIPADA

2018-00019 EJECUTIVO JOHANNA URREGO MENDEZ RICARDO ALONSO OLAYA MENDEZ 25-jul ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

2018-00137 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ S.A. YENNY PAOLA VARGAS SABOGAL 25-jul APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOY COSTAS

2018-00165 SERVIDUMBRE GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTÁ HERNÁN URIBE MEJÍA Y SOCIEDAD ECOLOGÍA Y TÉCNICA S.A. ETSA25-jul NOMBRA NUEVO PER. Y ASIGNA PER. DEL IGAC

2018-00170 DIVISORIO AD VALOREMFRANCISCO ANTONIO PRIETO CANDILMARIELA CASTAÑEDA 25-jul INCORPORA A AUTOS, PONE EN CONOCIM.

2019-00019 EJECUTIVO DE ALIMENTOSNESLI YANIRA RODRÍGUEZ MORTIGOVICTOR ALFONSO CARO DIAZ 25-jul ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

2019-00063 EJECUTIVO DE ALIMENTOSYADIT HOMAYRA MUÑOZ VELANDIANELSON LEONARDO REYES 25-jul ORDENA NOTIFICAR

2019-00081 EJECUTIVO JORGE ALBERTO CONTRERAS SÁNCHEZPEDRO JULIO PRIETO CASTAÑEDA 25-jul ORDENA NOTIFICAR

2019-00099 SUCESIÓN MANUEL VICENTE QUINTERO PEÑA, ANGEL CUSTODIO QUINTERO PEÑA, LUIS GUILLERMO QUINTERO PEÑA, HUMBERTO JIMENEZ QUINTERO, DANIEL CASTAÑEDA GOMEZ Y RODRIGO GOMEZ ESPINOSAEUSEBIO QUINTERO MONCADA Y MARÍA BENITA PEÑA25-jul DECLARA ABIERTO Y RADICADO

2019-00112 EJECUTIVO CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCAANDRES MARCELO MELLIZO INFANTE 25-jul INADMITE DEMANDA

SECRETARIA

REPÚBLICA  DE  COLOMBIA

GILMA INES ORJUELA MALDONADO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SESQUILÉ, C/MARCA.

ESTADO  N° 036

26 JULIO DE 2019

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art  295 del  C.G.P., para notificar a las partes, las anteriores decisiones, se  fija en la Secretaría de este Juzgado, el presente Estado hoy 

veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2.019) a las 8 A.M-. Por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma fecha a las 5 P.M. 


